
Disposición final.
El presente convenio sustituye a las siguientes disposiciones:
- Ordenanza de trabajo para la Industria de Hostelería de 28/02/1974
- Convenio colectivo para la industria de la Hostelería de la provincia de

Zamora, que estará en vigor, como derecho complementario, en las materias
no reguladas expresamente por el presente convenio.

- En el supuesto de que durante el período de vigencia de este convenio se fir-
mase un convenio marco o un convenio nacional de hostelería, las partes se
reunirán inmediatamente con el objeto de realizar las revisiones que estimen
pertinentes.

Nota.- El plus de manutención se fija en 10.00 euros de forma lineal por traba-
jador para los años 2014 y 2015.
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